
 

 

 

            
 

 
 
 
 

                       
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA – ADMINISTRATIVO I - COORDINADOR ELECTORAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 37– (13 CASOS) 
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

I. JUSTIFICACIÓN Y ENFOQUE DE LA CONSULTORÍA 

A. JUSTIFICACIÓN 

 
De acuerdo a la ley 018 (Ley del Órgano Electoral Plurinacional) en su artículo 24 atribuciones electorales numeral 1: 
es competencia del TSE organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los procesos electorales de alcance 
nacional, departamental, municipal, pudiendo delegar la administración y ejecución a los Tribunales Electorales 
Departamentales. 
En el marco del calendario electoral, existen actividades que deben ser ejecutados en plazos y con la pertinencia 
correspondiente a través del CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA – ADMINISTRATIVO I (COORDINADOR 
ELECTORAL) para apoyar en la planificación, organización y ejecución de las diferentes actividades electorales de 
cada circunscripción del departamento de Potosí para el proceso electoral “Elección de Autoridades Políticas 
Departamentales, Regionales y Municipales 2021”. 
Por tanto, es necesario la contratación de este personal eventual, para planificar el trabajo con notarios electorales, 
realizar el preparado del material electoral (maletas electorales y bolsas de recinto), supervisar rutas, realizar la entrega 
y recojo de material electoral, inspeccionar los recintos de votación en coordinación con notarios, apoyándolos en todo 
el proceso, participando de su capacitación y colaborando en sus reportes en el sistema de monitoreo durante el 
proceso electoral “Elección de Autoridades Políticas Departamentales, Regionales y Municipales 2021”. 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

A. FUNCIONES DEL CONSULTOR - ACTIVIDADES  

 Armado de carpetas para la contratación de notarios electorales y el servicio de alquiler de vehículos. 
 Apoyar en la recepción y elaboración de la documentación de los notarios electorales a su cargo. 
 Entregar memorandos de Jurados Electorales a los notarios electorales. 
 Apoyar en la clasificación y organización del material electoral. 
 Apoyar en la notificación a jurados electorales. 
 Entregar y recoger el material electoral de los notarios electorales a su cargo. 
 Coordinar con el coordinador general, facilitador, capacitador y notarios electorales la capacitación al jurado 

electoral para su trabajo en las mesas electorales con el llenado de actas de escrutinio y cómputo en el día de 
las elecciones. 

 Elaborar informe de actividades mensuales y final aprobados por su inmediato superior. 
 Elaborar informes de descargo de viáticos de acuerdo a plazos establecido en el reglamento en el pago de 

pago de viáticos. 
Apoyar en otras actividades inherentes a las funciones del cargo que desempeña y cualesquiera que le sean 
encomendadas en el ámbito del objeto y el plazo de la prestación del servicio. 

 
 
 
 
 
 

B. RESULTADOS ESPERADOS 



 

 

 

            
 

 
 
 
 

                       
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

Se han ejecutado de manera eficiente y eficaz las actividades programadas para la Elección de Autoridades Políticas 
Departamentales, Regionales y Municipales 2021, de acuerdo a los siguientes aspectos: 

 Se ha realizado la contratación de notarios electorales y el servicio de alquiler de vehículos con la 
anticipación debida. 

 Se ha planificado el trabajo con los coordinadores generales y con notarios electorales, las actividades de estos 
últimos han sido controladas y supervisadas durante todo el proceso electoral. 

 Se ha cumplido con la logística necesaria para la entrega y recojo de material electoral en la ruta asignada y 
siguiendo el protocolo de la cadena de custodia en forma estricta. 

 Se ha mantenido permanente coordinación con el Coordinador General de su Circunscripción. 
 Preparado de las maletas electorales, bolsos de recinto y mochila para el notario, con el respectivo control de 

calidad. 
 Se ha logrado la preparación del material electoral de forma oportuna y controlada. 
 Traslado de las maletas electorales y bolsos de recinto realizado, siendo responsable que la “cadena de 

custodia” no se rompa en ningún momento, desde la salida de almacenes del TED Potosí hasta su entrega 
correspondiente al custodio en los recintos electorales de su “ruta”. 

 Traslado del material electoral (Sobre “A”, maleta electoral y bolso de recinto) después de la votación desde 
los recintos de su “ruta” hasta la entrega correspondiente del sobre “A”, la maleta y bolso en almacenes del 
TED Potosí. 

 Inspección del recinto de votación en coordinación con los notarios electorales efectuada. 
 Notarios Electorales apoyados en su trabajo durante todo el proceso electoral. 
 Se ha realizado la capacitación de Notarios Electorales y colaborado para la realización de sus reportes en el 

sistema de monitoreo. 

III. CARACTERÍSTICAS DEL CONSULTOR A SER CONTRATADO 

A. PERFIL DEL CONSULTOR (De acuerdo al Cuadro de Equivalencias)  

1. Formación Académica:  
El consultor debe ser mínimamente estudiante universitario o estudiante de secundaria. 

2. Conocimientos y/o destrezas.  
Conocimiento del idioma nativo de la circunscripción a la que postula (deseable) 

- Capacidad de trabajo bajo presión 
- Capacidad de trabajo en equipo 
- Capacidad de planificación y organización de actividades 

 

IV. PRESENTACION DE DOCUMENTOS  

A. REQUISITOS HABILITANTES 

Para la propuesta, presentar en sobre cerrado los siguientes documentos (en fotocopia) 
 Adjuntar al curriculum vitae, documentos que respalden la formación y experiencia requerida (Títulos, contratos, 

certificados de trabajo u otros documentos de respaldo, con fecha de inicio y finalización) 
 Cédula de identidad (vigente) 
 NIT (actividad de consultores) y certificado de inscripción vigente a 2021 
 
 



 

 

 

            
 

 
 
 
 

                       
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

El sobre deberá rotularse de la siguiente forma, debiendo establecerse el nombre del proponente, número de teléfono 
celular, fecha y hora para la recepción del mismo: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, el proponente adjudicado deberá presentar los siguientes Documentos originales: 
 Formulario SIGEP para el abono del sueldo (activo y firmado por el titular) 
 Certificado de No Militancia Política (original y actualizado) 
 Certificado SIPASSE (original y actualizado) 
 Certificado REJAP (original y actualizado) 
 Registro de Padrón Biométrico (original y actualizado) 
 Formulario ANEXO 2 A formulario de postulación 
 Formulario ANEXO 2 B formulario de declaración jurada 
 RUPE 

V. CONDICIONES ADICIONALES 

El método de selección a aplicar es de Presupuesto Fijo. 
La forma de adjudicación es por ítem. 
La ponderación se realiza de la siguiente manera. 

1. 35 puntos formación académica (viene de los requisitos mínimos habilitantes) 
2. 35 puntos condiciones adicionales  

De la calificación se considerarán los siguientes parámetros: 
 
Calificación de las propuestas: 
. 

Nº Condiciones Adicionales Solicitadas Máximo Puntaje Asignado 
1 Conocimiento de la Circunscripción a la que postula 15 puntos 
2 Técnico medio, técnico superior o egresado universitario 3 puntos 
3 Profesional con Título en Provisión Nacional  2 puntos 
4 Cursos de Ofimática (Word, Excel, Power Point, etc.)  10 puntos 
5 Experiencia en procesos electorales 5 puntos 

 Total 35 puntos 
 

Señores: 
TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN:  

“CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA – ADMINISTRATIVO I - COORDINADOR 
ELECTORAL CIRCUNSCRIPCIÓN 37– (13 CASOS)” 

NOMBRE DEL PROPONENTE:  
 
TELÉFONO Y/O CELULAR: _ _ _ _ _ _ _ _ 

FECHA:__/__/____       HORA:   __ :__ 



 

 

 

            
 

 
 
 
 

                       
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

Las condiciones mínimas establecidas en el punto A. PERFIL DE CONSULTOR del numeral III CARACTERÍSTICAS 
DEL CONSULTOR A SER CONTRATADO, tendrán un puntaje de 35 puntos. 
Las CONDICIONES ADICIONALES tendrán un puntaje máximo de 35 puntos. 
La evaluación se realizará sobre 70 puntos y se adjudicará al proponente que obtenga el puntaje más alto. (El mínimo 
puntaje de aprobación será de 50 puntos). 
En caso de empate de puntajes entre dos o más proponentes, la Comisión de Calificación realizará la evaluación, 
considerando criterios específicos en relación al servicio requerido, los que serán plasmados en el informe de 
evaluación de propuestas. 

VI. CONDICIONES DEL SERVICIO 

A. PLAZO Y FORMALIZACIÓN 

El presente proceso se formalizará con un contrato. 
El plazo para la consultoría es de 50 días contabilizados a partir del día siguiente de la firma del contrato.  

B. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO (De acuerdo al Cuadro de Equivalencias) 

 
El método de selección es por presupuesto fijo. 
El pago total de la consultoría es de Bs. 86.688,33 por 13 casos, con un pago individual de Bs. 6.668,33 y un pago 
mensual es de Bs. 4.001,00 (cuatro mil uno 00/100 bolivianos)  
El pago se efectuará previa presentación de informe mensual de actividades dentro de los (5) días hábiles posteriores 
al vencimiento del mes y un informe final de actividades aprobado a la conclusión del contrato dentro de los (5) días 
hábiles posteriores de la prestación de servicio, la forma de pago se realizará de forma mensual mediante transferencia 
bancaria vía SIGEP una vez emitida la conformidad. El Consultor deberá adjuntar a su Informe de actividades la 
declaración de impuestos trimestral (FORM-610) y el pago a las AFP’s del mes correspondiente. 
 
La CONTRAPARTE una vez recibidos los informes, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como otros 
documentos que emanen de la CONSULTORÍA y hará conocer al CONSULTOR la aprobación de los mismos o en su 
defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos la CONTRAPARTE deberá comunicar su decisión respecto 
al informe en el plazo máximo de 3 días hábiles computados a partir de la fecha de su presentación. Si dentro del plazo 
señalado precedentemente, la CONTRAPARTE no se pronunciará respecto al informe, se aplicará el silencio 
administrativo positivo, considerándose a los informes como aprobados. 
 
Finalizada la Consultoría, el Consultor deberá presentar un informe final de todas las actividades realizadas, mismo 
que deberá ser aprobado por el responsable o comisión de recepción. 
 
CONTRAPARTE TÉCNICA 
 
La Unidad de Geografía y Logística Electoral y el o la Vocal responsable de la circunscripción realizarán el seguimiento 
de las actividades desarrolladas por el consultor contratado debiendo asumir las siguientes funciones: 

 Supervisar y aprobar el trabajo asignado al Coordinador Electoral. 
 Aprobar los informes mensuales y final de actividades del Coordinador Electoral contratado mediante la emisión 

de las respectivas conformidades. 
 Supervisar el cumplimiento de las actividades establecidas en el contrato.  

 
 
 
 
 
 



 

 

 

            
 

 
 
 
 

                       
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

 
El trabajo de consultoría será desempeñado en el Tribunal Electoral Departamental de Potosí y en el área de influencia 
de la circunscripción urbana o rural asignada por el o la Vocal de quien dependerá, con dedicación exclusiva y a tiempo 
completo. 

D. PASAJES Y VIÁTICOS 

 
En caso de viajes al interior del país o área rural, se reconocerá el viático correspondiente de acuerdo a reglamento de 
viáticos de la institución. 
 

E. RESOLUCIÓN DE CONTRATO ATRIBUIBLE AL CONSULTOR 

 
Por suspensión en la prestación del servicio de la CONSULTORÍA sin justificación por 3 días hábiles continuos o 6 días 
discontinuos en el transcurso del mes. 
 

F.  CONFIDENCIALIDAD 

 
Los materiales producidos por el CONSULTOR, así como la información a la que este tuviere acceso, durante o 
después de la ejecución de la consultoría, tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su 
divulgación a terceros, exceptuando los casos en que la ENTIDAD emita un pronunciamiento escrito estableciendo lo 
contrario. 
 
Asimismo, el CONSULTOR reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos 
producidos en la CONSULTORÍA. 
 

G.  RESPONSABLE O COMISIÓN DE RECEPCIÓN  

El Responsable o Comisión de Recepción será designado por el Responsable de Procesos de Contratación Directa 
(RPCD) y se encargará de realizar el seguimiento al servicio contratado conforme el Art. 39 del D.S. 0181, a cuyo efecto 
realizará las siguientes funciones: 

- Efectuar la recepción del servicio y dar su conformidad verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 
- Emitir el informe de conformidad, cuando corresponda, en un plazo no mayor de 5 días hábiles computables a 

partir de la recepción de informe de actividades del consultor. 
- Emitir el informe de disconformidad, cuando corresponda, en un plazo no mayor de 5 días hábiles computables a 

partir de la recepción de informe de actividades del consultor. Asimismo, deberá realizar su Informe Técnico para 
resolución de contrato. 

 
 

 
 
 
 
 

Solicitado por: (Unidad solicitante) 

Firma y aclaración de firma: 

 Aprobado por: (Máxima Autoridad de la Unidad solicitante) 

Firma y aclaración de firma: 

 

 



 

 

CRONOGRAMA DE PLAZOS 
 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA – ADMINISTRATIVO I - COORDINADOR 
ELECTORAL CIRCUNSCRIPCIÓN 37 – (13 CASOS) 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES 2021 
 

CRONOGRAMA DE PLAZOS 

Para realizar consultas deberá comunicarse con el Ing. Milguer Vicuña Encinas – Técnico V Geografía y 

Logística Electoral  

 Teléfono: 72421082 

milguer.vicuna@oep.org.bo 

El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR Y DIRECCIÓN 

 
1. 

 
Fecha de Publicación 

Día  Mes Año 

 

Hora  Min. 
  

21  01 21  -  -  www.oep.org.bo 

  

Día 

 

Mes Año 

  

Hora 

 

Min. 

 

2. Fecha límite de entrega de propuestas 
por el proveedor 

 

21 

  

01 

 

21 

  

16 

  

00 

 Secretaría de la Sección 

Administrativa y Financiera del 

Tribunal Electoral Departamental 

de Potosí, calle pando entre Av. 

Sevilla y San Alberto 3ra. Planta. 

  

Día  Mes Año 

 

Hora  Min. 

 

3. Fecha aproximada de firma de contrato 
u orden de servicio 

 
28 

  
01 

 
21 

  
- 

  
- 

 Asesoría Jurídica del Tribunal 

Electoral Departamental de 

Potosí, calle pando entre Av. 

Sevilla y San Alberto 1ra. 

Planta. 
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